
BOLETÍN DE LA CÁMARA OFICIAL DK LA PROPIEDAD URBANA 

afecten a la propiedad urbana, cuando 
éstos soliciten sus dictámenes. 

11. Concurrir a las subastas que 
para obras de urbanización hayan de 
realizarse en el territorio de su circuns
cripción. 

12. Administrar, mediante los opor
tunos convenios, dentro de su territorio, 
fundaciones o establecimientos relacio
nados con los intereses de la propiedad 
urbana. 

13. Aceptar arbitrajes para resolver 
los conflictos sociales que afecten a la 
propiedad urbana. 

14. Crear y sostener Bolsas de la 
Propiedad y establecer Cooperetivas y 
Mutualidades en beneficio de sus aso
ciados. 

15. Proponer y organizar por su 
cuenta Exposiciones y Museos de ar
tículos de la construcción y otorgar sub
venciones para este objeto. 

16. Organizar, promover y fomentar 
estudios, enseñanzas y concursos rela
cionados con la construcción, con la ur
banización, saneamientos y servicios de 
las ciudades. 

I / . Otorgar premios a las fincas me
jor construidas, y a las que reúnan me
jores condiciones de saneamiento, de or
nato y habitabilidad. 

18. Concertar con el Estado, Dipu
taciones, Ayuntamientos o Mancomuni
dades el cobro de la contribución urbana 
y los impuestos y arbitrios que se re
fieran a esa propiedad. 

19. Proponer o designar los Vocales 
de las Comisiones municipales de En
sanche, donde las hubiese, y todos los 
demás individuos que hayan de repre
sentar a la propiedad en las Comisiones 
y organismos en que, con arreglo a las 
disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo se dicten, tengan intervención. 

Artículo 9.° Será también objeto de 
las Cámaras de la Propiedad oficialmente 
constituidas el asesoramiento y defensa 
de los Asociados; y a este efecto podrán 
establecer servicios técnicos, jurídicos y 

demás que estimen oportunos con su
jeción a la legislación vigente y a las dis
posiciones del Reglamento interior de 
cada Cámara. 

Artículo 10. l.as Cámaras de la Pro-
piedad, previa autorización del Ministerio' 
de Trabajo, podrán adquirir o construir 
edificios para la realización de los fines 
que les están encomendados. 

Artículo I I . Además del Censo de 
propietarios están obligadas las Cámaras 
a confeccionar un Censo de la Propiedad 
urbana, a formar estadísticas, a facilitar 
informes relativos a la propiedad v a 
reunir cuantos datos puedan ser de in
terés respecto de urbanización y sanea" 
miento de poblaciones, edificación or' 
ganización administrativa de las ciudades 
y.lo demás que con la propiedad urbana 
se relacione. 

Artículo 12. Para el ejercicio de las 
funciones enumeradas en el artículo an-
tenor, las Diputaciones, Ayuntamientos 
Delegaciones de Hacienda, Oficinas de 
Catastro, Registro de la Propiedad y 
demás organismos de la Administración 
Corporaciones ofic ale»; r̂ P ^ "i-iun, 

cpLen .™cio. plib,4f:Tr'„E 
aratuitamenl,» U j . ^ ' facilitándoles 
a le l i s ^ e a n . o ? -f^^"' ^ antecedentes que les sean solicitados, o el medio de 

SI por escrito nara 1̂ î  /^"<»«5>cenire 
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Articulo 14. Los individuos elegidos 
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